
“2015,  Año de  José María Morelos y Pavón.” 
 

Orden del día 
Vigésima cuarta sesión 

17 de diciembre de 2015. 

11:00 horas 

LXII LEGISLATURA 

CAMPECHE 

PODER LEGISLATIVO 

 

 

1. Pase de lista. 

2. Declaratoria de existencia de quórum. 

3. Apertura de la sesión. 

4. Lectura de correspondencia. 

 Diversos oficios turnados a la directiva. 

5. Lectura de iniciativas de ley, decreto o acuerdo. 
 

6. Lectura, debate y votación de dictámenes. 

 

Dictámenes de las Comisiones de Puntos Constitucionales y Control Interno de 
Convencionalidad, de Finanzas y Hacienda Pública, de Control Presupuestal y Contable, y de 
Fortalecimiento Municipal relativos a: 

 Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Calakmul, para el ejercicio fiscal 2016. 

  Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Campeche, para el ejercicio fiscal 2016. 

 Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Candelaria, para el ejercicio fiscal 2016. 

  Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Champotón, para el ejercicio fiscal 2016. 

 Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Hecelchakán, para el ejercicio fiscal 2016. 

  Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Palizada, para el ejercicio fiscal 2016. 

 Dictamen acumulado de las Comisiones de Puntos Constitucionales y Control Interno de 

Convencionalidad, de Finanzas y Hacienda Pública , de Control Presupuestal y Contable y, 

de Fortalecimiento Municipal, relativo a dos iniciativas, la primera para reformar el artículo 

26 y la segunda para derogar el grupo 2 del artículo 85 de la Ley de Hacienda de los 

Municipios del Estado de Campeche, promovidas por el H. Ayuntamiento del Municipio de 

Carmen. 

 Dictamen de las Comisiones de Puntos Constitucionales y Control Interno de 

Convencionalidad, de Finanzas y Hacienda Pública y, de Control Presupuestal y Contable, 

relativo a la iniciativa de Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche, Ejercicio 

Fiscal 2016. 

7. Lectura y aprobación de minutas de ley.  

8. Asuntos generales. 
 

 Participación de legisladores. 
 

9. Declaración de clausura de la sesión. 


